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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CORRESPONDIENTE 

AL MES DE MARZO DE 2021  
 
  

1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR QUE SE DETALLA A 

CONTINUACIÓN: 
 

- SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE MARZO DE 2.021. 
 

 

2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE LA CELEBRACIÓN DE LA 

ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA. 
 

3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES. 
 

4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA. 
 

5. CORRECCIÓN DEL ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA 2021 PARA LA INCLUSIÓN DE LA 

PLANTILLA. 
 

6. CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE MODIFICACIÓN DE LAS DELEGACIONES 

CONFERIDAS  

 

7. NOMBRAMIENTO REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA 

COMPETENCIA DEL PLENO 

 

8. REMODELACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LAS ÁREAS MUNICIPALES. 
 

9. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 2020. 
 

10. DAR CUENTA DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 1/2021 EN LA MODALIDAD DE INCORPORACIÓN DE 

REMANENTES DE CRÉDITO PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA. 
 

11. APROBAR LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 2/2021 EN LA MODALIDAD DE CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES. 
 

12. ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS CON LA FINALIDAD DE PRESTAR 

CONJUNTAMENTE SERVICIOS DE POLICÍA LOCAL.  
 

13. MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DEL REGISTRO DE DEMANDANTES DE VIVIENDA PROTEGIDA. 
 

14. REVISIÓN DEL PRECIO/HORA DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 
 

15. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA DE APROBACIÓN DEL II PLAN DE AYUDAS Y 

MEDIDAS EXTRAORDINARIAS ENCAMINADAS A LA REACTIVACIÓN DEL EMPLEO Y LA ECONOMÍA DE DOÑA 

MENCÍA. 
 

16. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA DE SOLICITUD A LA JUNTA DE ANDALUCÍA DE 

REVISIÓN DE LOS TIEMPOS EN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS ANTE BROTES DE CONTAGIOS POR COVID19. 
 

17. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE RELATIVA A LA URGENTE PUESTA EN MARCHA, POR PARTE 

DEL AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA, DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS ANTE LA SITUACIÓN 

SOCIOSANITARIA ACTUAL POR LA QUE ATRAVIESA EL MUNICIPIO. 
 

18. URGENCIAS 

 

19. RUEGOS Y PREGUNTAS 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
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